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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 

efe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t loe editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12 .642 .— A P A R T A D O 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 

mes, 3 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 86. 
O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se

mestre, 24, y un año, 48. 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30 , y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil, cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pételas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2 ,00 

o,—o. —o, • o — o . - o . o — o — o - • 0 — 0 . - 0 , - 0 . o> &• o- o. 

Número suelto: 5 O céntimos ••>«>«•• 
* * * • • A particulares: © O céntimos 

B » n i i n » m » » n » > » n i m » a t m m » » m r e m 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

GOBIERNO CIVIL 
———o—— 

Inspección Provincial de\ Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la ley de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina, en el térmi
no municipal de Cobeña, que fué 
declarada oficialmente con fecha 21 
de julio último. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
Madrid, a 29 de octubre de 1930. 

El Gobernador, José María de Garay. 
(Núm. 2.470) 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
fectivo de 30 de agosto de 1917, para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
* declara oficialmente la existencia 
de peste porcina, en el término mu-
n'cipal de Villaconejos, en las cir
cunstancias que a continuación se ex
presan; debiendo, por tanto, las Au
toridades, funcionarios y demás per
sonas interesadas cumplir y hacer 
jjmplir, lo más exactamente posi
ble, las disposiciones referentes a 
* expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las mismas 
* señalan. 
Sitio en que radican los animales 

úfennos: varias casas particulares. 
declarada infecta: todo el 

entuno municipal. 
declarada sospechosa: Una 

?ja de terreno alrededor de la zona 
iníecta de cien metros, en cuya faja 
^tendrán acceso ni los animales 
jjtermos, ni los sospechosos, ni los 

iJ s r e c eptibles a esta epizootia. 
Medi(ias que se deben poner en 

)¡rtlca: aislamiento de enfermos y 
^Pechosos. destrucción de los que 
"^eran por la cremación, y prohibí-

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E N C I O N 

EJERCICIO DE 1930 MES DE NOVIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por Capítulos para el mes de noviembre próximo, 

aprobada por la Comisión Provincial Permanente en sesión de 23 de oc
tubre actual. 

CAPITULOS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
13.° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
Vigilancia y Seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Imprevistos 
Resultas 

TOTAL 

P E S E T A S 

1 

195.000 
11.000 
12.500 
15.500 

315.000 
189.000 
143.000 

.055.000 
32.000 
29.500 

850.000 
77.000 
7.000 

15.000 
25.000 

950.000 

3.921.500 

Importa la presente distribución de fondos la figurada cantidad de tres 
millones novecientas veintiún mil quinientas pesetas. 

Madrid, 25 de octubre de 1930.-E1 Presidente, Luis S. de los Terreros. 

ción del comercio de cerdos dentro 
de la zona infecta, y de repoblar 
las porquerías, hasta que no se le
vante el estado de infección. 

Madrid a 22 de octubre 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 2.470) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2.° 

En cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones apli
cables al caso, queda expuesto en el 
Negociado de Hacienda de esta Se
cretaría, por término de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el expediente comprensivo de 
acuerdo adoptado por la Comisión 

Permanente de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión de 15 del 
actual, para que, con cargo a las dis
ponibilidades del remanente del ejer
cicio económico de 1929, se habilite, 
en el Capítulo II, Artículo 3.° del vi
gente presupuesto ordinario de Gas
tos del Interior, un crédito de pese
tas 3.837,78, con el cual se constitui
rá un nuevo Concepto, el 110 bis, 
que se entenderá redactado en los 
siguientes términos: «Para instalar 
calefacción de gas en la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Inclusa, 
sanear retrete y colocar dos urina
rios aislados en la Inspección de Po
licía Urbana y arreglo de solados». 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento y oportunos efec
tos, con la prevención de que, du
rante el expresado plazo y el de los 
ocho días hábiles inmediatamente 
siguientes, podrán formularse ante 
el Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no cuantas reclamaciones estimen 

pertinentes contra la anunciada ha
bilitación de crédito. 

Madrid, 23 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 2.403) 

Dirección general de Seguridad 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO DE 
HOSPEDERÍAS 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación recurso de 
alzada interpuesto por D. Tulio Ló
pez Núñez, contra providencia de 
esta Dirección general de fecha 20 
de octubre de 1930, por la cual se le 
impuso la multa de 25 pesetas por 
infracción a las disposiciones en vi
gor sobre hospederías, en su domi
cilio, calle de Fuencarral, número 
98, piso 2.° centro. 

Lo que se hace público en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, cum
pliendo lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de procedimiento 
administrativo del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de abril de 1890, 
dictado para la ejecución de la Ley 
de 19 de octubre de 1889. 

Madrid, 31 de octubre de 1930.— 
E l Director general, Emilio Mola. 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
o 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Antonio .Aranda Gar
cía, contra D. Antonio Jiménez Bo
cera, sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

30 de agosto de 1930.—Habiendo 
visto, con intervención del Jurado, 
yo D. Adolfo Ortiz Casado y Ore-
]ón, Juez de primera instancia, Pre
sidente del Tribunal Industrial de la 
misma, los precedentes autos segui
dos entre partes: de la una, v como 
demandante Antonio Aranda Gar
cía, mayor de edad, casado, guarda 
jurado y de esta vecindad, defendí-. 
do por el Letrado D. Angel Galar-
za, y de la otra, como demandado 
D. Antonio Jiménez Bocera, en re
beldía del que se ha celebrado el 
juicio sobre reclamación de salarios, 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 



condenar y condeno a D. Antonio 
Jiménez Bocero, a que tan pronto 
como sea firme esta resolución abo
ne al actor Antonio Aranda Garcia, 
la cantidad de 252 pesetas por los 
conceptos reclamados. .Se advierte 
a las partes que contra esta resolu
ción puedan interponer^recurso de 
revisión, dentro de diezxlías conta
dos desde el siguiente al de la noti
ficación.—Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía del demandado 
se la notificará en los estrados, in
sertándose el encabezamiento y par
te dispositiva de la misma en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a me
nos que el actor dentro del segundo 
día solicite su notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y firmo-
Adolfo Ortiz Casado y Orejón.—Ru
bricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notifica
ción en forma a dicho demandado, 
expido la presente que firmo, en 
Madrid, a 20 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, Ledo. Francisco de 
P. Rives. 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo Civ i l de esta Audiencia, Re-
latoría Secretaría del Licenciado 
don Gabriel Espinosa, penden en 
apelación unos autos seguidos por 
don Felipe Salgado Vallejo, con la 
Entidad «Cooperativa de la Pren
sa», sobre reclamación de salarios, 
en los cuales se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia número 168 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

27 de octubre de 1930.— Vistos el 
recurso de revisión que ante Nos 
penden, interpuesto por la Sociedad 
«Cooperativa de la Prensa», que se 
halla representada y defendida por 
el Letrado D.Jesús Carvajosa A l va-. 
rez, contra sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia Presiden
te del Tribunal de esta Corte, en 
autos seguidos por D. Felipe Salga
do Vallejo, representado en esta 
Superioridad por los Estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de sa
larios. 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos no haber lugar el recurso de 
revisión interpuesto por el excelen
tísimo señor,don José Francos Ro
dríguez, como Presidente de la Aso
ciación de la Prensa de Madrid, con
tra la sentencia de que ha hecho mé
rito.—Así por esta nuestra sentencia 
que a más de notificarse en Estra
dos y de hacer notoria por edictos, 
se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, por la incom
parecencia en esta instancia de don 
Felipe Salgado Vallejo.—Lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Félix Alvarez Santullano.—José Ma
ría de la Torre.—Joaquín Díaz Ca-
bañate.—José Temes Nieto.—Juan 
Brey Guerra.—Rubricados. 

Publicación 
Leida y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don José Ma
ría de la Torre, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audjencia públiaa la Sala 
segunda de lo Civ i l de este Superior 
Tribunal en el día de su fecha, de 

que certifico.—Ante mí, Ledo. Ga
briel Espinosa. 

Y para que cosnte y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, por lo aue res
pecta a la incomparecencia del l it i
gante D. Felipe Salgado Vallejo, ex. 
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid, a 29 de octubre de 1930 .—E l 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 2.472) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Pérez García (Antonio), hijo de 

Manuel y de Blasa, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión 
ebanista, de veintinueve años, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Mazarredo, 3 , procesado por robo, 
causa número 450-929, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del 
Licenciado don Rafael L . de Pando, 
al objeto de notificársele el auto de 
prisión j llevarle a efecto y practicar 
otras diligencias, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Madrid, 27 de octubre de 1930 .— 
E l Secretario, P. H. , Gabriel Arre
dondo.—Mariano Rodrigo. 

(B.—1.770) 

Flor Barba (Manuel), hijo de An
gel y Ramona, natural de Posada, 
de estado soltero, profesión electri
cista, de veinte años, domiciliado úl
timamente en la calle del Amparo, 
13 y Encomienda, 13, primero, pro
cesado por atentado, sumario núme
ro 1.238 de 1929, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría del Licenciado 
D. Rafael L . de Pando, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento 
y prisión, llevarle a efecto y practi
car otras diligencias, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 27 de octubre de 1930 .— 
E l Secretario, P. H . , Gabriel Arre
dondo.—Mariano Rodrigo. 

(B.—1.769) 

Reynell (Rafaela), viuda de Mon-
teagudo, domiciliada últimamente en 
la calle de la Estrella, número 3, 
piso segundo, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de D. Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración en 
diligencias por estafa, en sumario 
instruido por dicho Juzgado y mi 
Secretaría, bajo e l número 297 
de 1930 .—El Secretario, Ricardo Gó
mez.—Mariano Rodrigo. 

(B.—1.771) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoa-

ga, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a López Rivero (Angel), de 
veintiún años de edad, hijo de Ma
nuel y de Amalia, con domicilio úl
timamente en esta Corte, en la calle 
de la Magdalena, 19, portería, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el BO
LETÍN OFICIAL, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario 
seguido en este Juzgado, bajo el nú

mero 247 del corriente año, por ten
tativa de hurto; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
precedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en es
te Juzgado o en la Prisión Celular. 

Madrid, 27 de octubre de 1930 .— 
E l Secretario, Guillermo Pérez He
rrero.—José González Llana. 

(B .—1 .773 ) 

En virtud de lo acordado en el día 
de hoy por el señor Juez Especial 
nombrado para la instrucción de su
marios sobre tráfico ilícito de estu
pefacientes, en el sumario número 
12 de 1929 sobre el indicado tráfico, 
se dejan sin efecto por medio del 
presente las requisitorias expedidas 
en 3 0 de septiembre último llaman
do a Manuel Yosef Horrie, por ha
ber comparecido ante el Juzgado Es
pecial. 

Madrid, 20 de octubre de 1930 .— 
E l Secretario, Dr. Juan Infante. 

(B.—1.772) 

HOSPICIO 
Quiñones (Manuel), Barreiro Va

rea (Ramiro) y Sanz (Roque), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
domiciliados últimamente en esta 
Corte, comparecerán, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Corte, Secretaría del 
Licenciado don Pedro Taracena Jon
toya, con el fin de prestar declara
ción en sumario que se instruye por 
estafa, con el número 253 de 1930; 
apercibidos que, de no comparecer, 
serán incursos en la multa de 5 a 5 0 
pesetas y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 28 de octubre de 1930 .— 
E l Secretario, P. H. , José Naveiral. 

(E.—1.774) 

C O L M E N A R VIEJO 
Díaz (José), sin segundo apellido, 

sin domicilio conocido, comparece
rá, en término de diez días, ante 
este Juzgado de instrucción, para ser 
oido en causa instruida por estupro 
de Amalia Alba González. 

Colmenar Viejo, 2 3 de octubre 
de 1930 .—E l Secretario, P. H . , Die
go Sánchez. 

(Núm. 2.391) (B.—1.756) 

García García (Francisca), domi
ciliada últimamente en Chamartín 
de la Rosa, calle de Colón, 19, com
parecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción, 
para ampliarla su declaración en 
causa instruida por allanamiento de 
morada, por Esperidión Pascual y 
otros, en causa número 257 de 1929. 

Colmenar Viejo, a 2 3 de octubre 
de 1930 .—E l Secretario, P. H. , Die
go Sánchez. 

(Núm. 2.391) (B.—1.755) 

C H A M B E R I 
Torres Cabanas (Enrique), natural 

de Madrid, hijo de Juan y de Josefa, 
de cuarenta y siete años, soltero, 
jornalero, domiciliado últimamente 
en la travesía del Conde, número 1, 
procesado en causa por hurto, nú
mero 623 de 1930, comparecerá,den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría de D. An
tonio Sánchez y Martínez, para noti

ficarle el auto, dictado con esta fe. 
cha, decretando! su prisión, y lley^ 
a efecto la misma en la Cárcel Celi 
lar, apercibido de que, de no veril 
cario, será declarado rebelde y 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 21 de octubre de 1930.̂  
E l Secretario, Antonio Sánchez] 
Visto bueno, el Juez de instrucción 
Javier Elola. 

(B.-1.776) 

L A T I N A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ¡a* 
trucción del distrito de la Latina de 
esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por 
hurto, en ejecución de sentencia 
con el número 282 de 1929, ante 
fe de D. Juan Carcía Inés, se cita; 
don Cruz Gama, que dijo vivir en 
calle de Francisca Ruiz o Antonia 
Ruiz, número 12 (Guindalera), para 
que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto i 
los periódicos oficiales, con objeto 
de hacerle saber queda definitiva
mente en su poder la caja que le fué 
ocupada al procesado Francisco Ro
dríguez Rodríguez y que le fué en
tregada en calidad de depósito, bajo 
apercibimiento de ser declarado in
curso en la multa de 5 o 5 0 pesetas, 
con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones, 
a fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, a 25 de octubre de ll)30 
E l Secretario, Juan García Inés-
Visto bueno, Agustín F . Peñaranda. 

(B.—1.775) 

Juzgados municipales 
o 

C H A M B E R I 
En diligencias que se siguen en 

este Juzgado municipal del distrito 
Chamberí, sito en la calle de Fuen-
carral, 91 , de exacción por la vía de 
apremio de una multa gubernativa 
impuesta al periódico semanal 
«Nosotros», se ha acordado sacara 
la venta, por primera vez, 25.000 
ejemplares de dicho periódico, que 
han sido tasados en 150 pesetas, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
28 de noviembre próximo, a las doce 
de su mañana, haciéndose saber a 
los licitadores que para tomar parte 
en la misma, habrán de consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación;}' 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
aquella, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 23 de noviem
bre de 1 9 3 0 — E l Secretario. Fran
cisco Alvarez de Lara.—Visto bue
no: E l Juez municipal, Mario Jimé
nez Laá. 

CC.-30| 

R E A L S I T I O D E E L PARDO 
En virtud de providencia dictada 

gor el señor Juez municipal de este 
:eal Sitio, en el expediente de juicio 

de faltas por daños de dos automó
viles, se cita, llama y emplaza 3 

Antonio Cerezo Morcillo, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, 
para que a los quince días, contad 
desde el siguiente del presente en o 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,) 
las once horas, comparezca am 



gste Juzgado, para que asista al auto 
del correspondiente juicio de faltas, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
(¡ubiere lugar. 

Real Sitio de E l Pardo, 23 de octu
bre de 1930.—El Secretario, Donato 
Puertas. 

(Núm. 2.390) (B.—1.768) 

T O R R E L A G U N A 
pon Gregorio Calcedo Ramírez, 

Juez municipal de esta villa de To
rrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se halla vacante la plaza de Secreta
rio, la cual se ha de proveer en con
curso de traslado, con arreglo al ar
tículo 5.° del Real decreto de 29 de 
noviembre de 1920 y artículo segun
do de la Real orden del 9 de diciem
bre del mismo año. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, debidamente documenta
das, al señor Juez de primera instan
cia de esta Vi l la, o las presentarán 
en este.Juzgado municipal, dentro 
del término de treinta días, a contar 
desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFIC IAL de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid. 

Se hace constar que esta V i l l a , se
gún el último censo oficial de 1920, 
consta de 2.367 habitantes de hecho 
y 2.522 de derecho, cobrando el Se
cretario los derechos que por Aran
cel le corresponda, más 150 pesetas 
que anualmente abona e l Ayun
tamiento para material. 

Dado en Torrelaguna, a 30 de oc
tubre de 1930.—P. S. M. : el Secre
tario habilitado, Dámaso M . García. 
El Juez, Gregorio Calcedo. 

(Núm. 2.482) 
o 

Juzgados militares 
o 

B A R C E L O N A 
Cobeta Moreno (Ramón), hijo de 

Gabino y de Juana, natural de Lahi-
na, Juzgado de primera instancia de 
MedinaceM, provincia de Soria, ave
cindado en Alcalá de Henares, pro
vincia de Madrid, de estado soltero, 
profesión impresor, de veintinueve 
años de edad, sus señas son: pelo 
castaño, ojos claros, cejas bastante 
pobladas, color sano, boca grande, 
barba poca, estatura 1,563 metros, 
se le supone viste un traje de vicu
ña azul, con americana cruzada, o 
una de estambre gris, listado y bo
tas de charol y becerro negro, com
parecerá, en término de treinta días, 
a contar de la publicación de la 
presente, ante el Comandante Juez 
instructor de la primera Comandan
cia del 21.° Tercio de la Guardia C i 
vil, D. José Pérez Santamaría, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde en el expediente que se le ins
truye por la falta grave de primera 
deserción, ocurrida en Barcelona, 
en 14 de julio de 1930. 

Barcelona, 19 de octubre de 1930. 
El comandante Juez, José Pérez San
tamaría. 

(Núm. 2.393) (B.—1.754) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE L A P R O V I N C I A 

o 
V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
El Ayuntamiento de esta Vi l la, 

velando por los intereses de la pri
mera enseñanza de la localidad, tie-
°e establecida una escuela de niños 

carácter municipal que viene 
jijncionando con maestro interino. 
t n su deseo de que esta plaza esté 
Provista por persona de gran com

petencia que sienta este problema 
de la enseñanza, ha dispuesto con
vocar a concurso, para proveer esta 
plaza en propiedad. Las condiciones 
que han de reunir los aspirantes 
son: Estar en posesión del título pro
fesional de maestro, no exceder de 
treinta y cinco años de edad, acredi
tar con certificado de la Alcaldía de 
su residencia buena conducta, o cer
tificado del Registro de Penales, y 
certificación de no padecer defecto 
físico o enfermedad contagiosa. Las 
instancias y documentación justifi
cativas de estos extremos se presen
tarán en este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de treinta días, contados 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFIC IAL de la 
provincia. Se apreciará como méri
to preferente el que interinamente 
haya desempeñado el cargo en esta 
u otra localidad, y el sueldo que dis
frutará el agraciado será de 2.500 pe
setas anuales, satisfechas por meses 
vencidos. 

Villaverde de Madrid, 25 de octu
bre de 1930.—El Alcalde Presidente, 
S. Lamollo. 

(Núm. 2.406) (O.—547) 

GRIÑON 
Aprobadas las condiciones para el 

arrendamiento, en pública subasta, 
de los arbitrios de pesas y medidas 
de uso obligatoiio y el de puestos 
públicos, para su exacción en el pró
ximo año de 1931, se anuncia al pú
blico que aquélla, con sus corres
pondientes tarifas, quedan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, a los efectos del artículo 
26 del Reglamento para la contrata
ción de servicios de 2 de julio de 
1924. 

Griñón, a 21 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Justo Aginge. 

(Núm. 2.410) (E.—593) 
R E D U E N A 

L a matrícula de la contribución in
dustrial de esta vil la para el año 
1931. se encuentra terminada y al 
público, por quince días, en la Se
cretaría de mi cargo, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Redueña, 16 de octubre de 1930.— 
E l Secretario del Ayuntamiento, S. 
Martín.—V.° B.° E l Alcalde Presi
dente, Germán Pérez. 

(Núm. 2.378) 

Don Germán Pérez Alonso, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
este término municipal, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento, el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for
mación del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio de 
1931, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha del 
presente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen, y se puedan formular en 
dicho plazo y en los ocho días si
guientes, las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
todo conforme a los artículos 295 del 
Estatuto Municipal vigente y 5.° del 
reglamento de la Hacienda Munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924. 

Redueña, a 14 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Germán Pérez. 

(Núm. 2.378) 

L E G A N E S 
Se halla expuesto al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, el apén

dice al padrón de la riqueza rústica 
de esta V i l l a , para los efectos tribu
tarios de 1931, con el fin de oir las 
reclamaciones que contra el mismo 
se presenten, sobre errores aritmé
ticos, duplicidades o de copia. 

Leganés, 20 de octubre efe 1930— 
E l Alcalde, José Cuervo. 

(Núm. 2.377) 

CARABAÑA 
Se hallan terminados y expuestos 

al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos: 

Por término de diez días, la ma
trícula de la contribución industrial 
para el año de 1931; y 

Por término de quince días, el 
padrón de Patente Nacional de cir
culación de automóviles para igual 
año de 1931. 

Los expresados documentos pue
den ser examinados en dichos plazos 
por los contribuyentes y producir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

Carabaña, 22 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Dámaso Carmena. 

(Núm. 2.375) 

C U B A S 
Formada la matrícula de la con

tribución industrial de esta Vi l la , así 
como las listas cobratorias de edifi
cios y solares de la misma para su 
tributación en el próximo ejercicio 
de 1931, se hallan expuestas ál públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Cubas, 12 de octubre de 1930.—El 
Alcalde, Gabriel Navarro. 

(Núm. 2.481) 

Aprobado por la Comisión muni
cipal Permanente el proyecto de 
modificaciones al presupuesto para 
la formación del que ha de regir en 
el próximo año de 1931, queda ex
puesto dicho documento en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir re
clamaciones. 

Cubas, 18 de octubre de 1930.—El 
Alcalde, Gabriel Navarro. 

(Núm. 2.481) 

A R G A N D A 
Las listas cobratorias para la con

tribución sobre edificios y solares, 
la matrícula de contribuyentes por 
industria, comercio, artes y oficios; 
el padrón de carruajes de lujo de 
tracción anual, y el de Patente Na
cional de circulación de automóvi
les, de este término municipal, se 
hallan terminado de confeccionar y 
quedan a disposición del público, 
por quince días, para que los exami
nen cuantos deseen y presenten las 
protestas y reclamaciones que crean 
convenientes. 

Arganda, a 26 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Gonzalo García. 

(Núm. 2.402) 
ORUSCO 

En virtud de no haberse presen
tado reclamación alguna a los plie
gos de condiciones para arrendar 
por todo el año natural próximo de 
1931, los arbitrios municipales que 
se detallan a continuación, se anun
cian las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala Consistorial de este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o de quién haga sus ve
ces, en las fechas, horas y tipos que 
se expresan, y con sujeción a los 
mencionados pliegos de condiciones 
y tarifas, que se hallan de manifies
to en la Secretaría. 

Puestos públicos ambulantes, 30 
de noviembre, de nueve a diez, 250 
pesetas. 

Pesas y medidas de uso obligato
rio, 30 de noviembre, de diez a once, 
4.200 pesetas. 

Degüello de reses en el Matadero 
y el de carnes frescas y saladas, 30 
de noviembre, de once a doce, pese
tas 1.100. 

Si no tuviera efecto la primera su
basta por falta de licitadores, se ce
lebrará la segunda el domingo si
guiente, bajo la misma presidencia, 
hora v requisitos marcados para la 
primera, y con la rebaja del 10 
por 100. 

Orusco, a 27 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Hilario Moreno. 

(Núm. 2.464) (E.—587) 

A L C O B E N D A S 
Declaradas desiertas, por falta de 

licitadores, la primera y segunda su
bastas para las obras de construc
ción de un matadero público en esta 
Vi l la , se anuncia por el presente 
que la tercera subasta para la ejecu
ción de dichas obras tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 10 de 
noviembre próximo, a las doce de la 
mañana, con el aumento del 10 por 
100 de 15.1.80,41 pesetas, tipo que 
sirvió de base para las anteriores, y 
con arreglo a las condiciones del 
pliego para la referida subasta, que 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
todos los días laborables, de diez a 
doce de la mañana, hasta el de la 
licitación, cuyo orimer edicto se pu
blicó en el BOLETÍN OFICIAL núm. 40, 
correspondiente al día 13 de junio 
último. 

Alcobendas, 30 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Paulino Aguado. 

(E.—585) 
CENICIENTOS 

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia celebrar subastas 
para la exacción de los arbitrios del 
peso y medida y puestos públicos, y 
de los consumos de carnes y bebidas 
e inspección sanitaria de alimentos 
en esta V i l la , ejercicio de 1931, se 
anuncia al público a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de Con
tratación de servicios municipales, 
pudiendo reclamarse de dicho acuer
do, en plazo de diez días, advirtien
do que transcurrido que sea el 
mismo no se atenderá ninguna re
clamación. 

Cenicientos, a 29 de octubre de 
1930.—El Alcalde, Mariano Díaz. 

(Núm. 2.476) (E.-589) 
P E L A Y O S D E L A P R E S A 

Vacante la plaza de Matrona titu
lar de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 450 pesetas, se 
saca a concurso, por término de 
treinta días, para su provisión en 
propiedad, durante cuyo plazo po
drán ios interesados presentar sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañadas de los 
documentos justificativos de méritos 
que estimen convenientes. 

Será condición previa que la agra
ciada con dicha plaza tendrá que re
sidir en esta población. 

L a Corporación, al hacer el nom
bramiento, podrá estimar libremen-
o en conjunto los méritos de las con
cursantes. 

Pelayos de la Presa, 25 de octubre 
de 1930.— E l Alcalde, Catalino Mo
lino. 

(Núm. 2.474) (0.-544) 
N A V A S D E L R E Y 

Cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento Pleno del día cuatro del ac
tual, se anuncian las vacantes de 
matrona y t)racticante de esta loca
lidad, con la dotación de 100 y 450 
pesetas respectivamente, pagaderas 
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de los fondos municipales, por tri
mestres vencidos. 

Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán en esta Alcaldía sus ins
tancias, acompañadas de copia de 
los títulos y certificaciones de servi
cios prestados, durante el término 
de treinta días, a contar desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, ha
ciendo constar que según el acuerdo 
tiene que fijar la residencia él que 
resulte designado en esta localidad. 

Navas del Rey, a 27 de octubre 
de 19:30.—El Alcalde, Julián Garras. 

(Núm. 2.461) (O.—543) 

L A C A B R E R A 
Por D. Enrique Quijada Villapa-

dierna, vecino de Madrid, se ha so
licitado una parcela de terreno de 
294 metros cuadrados, al precio de 
0,15 pesetas uno; colindante a su ho
tel de la calle de Ternán, de esta 
V i l l a , el cual solar está considerado 
no edificable y sobrante de la vía pú
blica. 

L o que se anuncia al público para 
oir reclamaciones, durante el plazo 
de veinte días. 

L a Cabrera, 27 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Ladislao Benito. 

(Núm. 2.444) (O.—545) 

Por D. Narciso de la Fuente, ve
cino de Madrid, se ha solicitado de 
este Ayuntamiento, una parcela de 
terreno edificable de 875 metros 
cuadrados, al precio de 0,15 pesetas, 
metro, en la calle de Ternán, de esta 
población, cuya edificación se efec
tuará por medio de subasta pública, 
que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, el día 23 de noviembre pró
ximo, a las diez horas del mismo, 
bajo el pliego de condiciones que 
obra en esta Secretaría. 

L a Cabrara, 27 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Ladislao Benito. 

(Núm. 2.444) (O.—546) 

V I L L A VICIOSA D E O D O N 
A l siguiente día hábil de transcu

rridos veinte desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OF I 
CIAL de la provincia, descontado el 
de su inserción, bajo las condiciones 
del pliego respectivo, que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, 
hasta el día de la subasta, se cele
brarán las siguientes: 

Pesas y medidas: a las diez y bajo 
el tipo de 4.500 pesetas. 

Puestos públicos: a las once y tipo 
de 700. 

Carnes y bebidas: a las doce y por 
el tipo de 12.750. 

Casa Matadero: a las trece y bajo 
el tipo de 700. 

Dichas subastas se verificarán en 
la Casa Ayuntamiento, y si por cual
quier causa resultase alguna desier
ta, se celebrará una segunda al día 
siguiente de transcurridos diez Irl-
biles desde la primera, en el mismo 
sitio y hora, bajo las condiciones de 
dicho pliego y con la rebaja del 10 
por 100 para las primera y tercera y 
del 15 para las segunda y cuarta, del 
tipo que sirvió para aquéllas. 

V i l ! aviciosa de Odón, a 23 de oc
tubre de 1930.—El Secretario, Fel i
pe de la Morena. 

(E.—592) 
A M B I T E 

Acordado por el Ayuntamiento 
Pleno sacar a pública subasta ; desde 
primero de enero al 31 de diciembre 
de 1931, el arrendamiento de los ar
bitrios de pesas y medidas de uso 
obligatorio, puestos públicos y con
sumo de carnes frescas y bebidas, 
bajo sus respectivos pliegos de con
diciones, de conformidad con lo que 
establece el artículo 26 del Regla

mento de 2 de julio de 1924. se hace 
saber al público para que, durante 
el plazo de ocho días, puedan hacer
se las reclamaciones que estimen 
pertinentes acerca del expresado 
acuerdo, advirtiéndose que, pasado 
dicho plazo, no será atendida nin
guna. 

Ambite, 10 de octubre de 1930.— 
E l Alcalde, Felipe Machón. 

(Núm. 2.470) (E.—590) 

C A D A L S O D E L O S VIDRIOS 
Confeccionado por la Dirección 

del Servicio de Conservación Catas
tral de Rústica de esta provincia el 
apéndice al padrón de este término 
municipal, para el año de 1931, se 
halla expuesto al público, por térmi
no de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
oir reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos, de copia o du
plicidades, cuyas reclamaciones, si 
las hubiere, informadas por la Junta 
pericial de esta Vi l la , serán resuel
tas por la Jefatura provincial. 

Cadalso de los Vidrios, a 21 de 
octubre de 1930.—El Alcalde, Ro
mán Abad. 

(Núm. 2.379) 

CENICIENTOS 
Queda expuesto al público, en la 

Secretaría municipal, el apéndice al 
padrón de la riqueza rústica de este 
término, para la tributación de 1931. 

Se admiten reclamaciones al mis
mo, durante el plazo de quince días, 
contra errores aritméticos, duplici
dades o de copia. 

Cenicientos, 21 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Mariano Diez. 

(Núm. 2.383) 

V A L D E P I E L A G O S 
Formada la matrícula de la con

tribución industrial de esta locali
dad, para el año 1931, queda expues
ta al público, en la Secretaría muni
cipal, por término de diez días, para 
su examen y oir reclamaciones. 

Valdepiélagos, 21 de octubre de 
1930.—El Alcalde, Manuel Gon-

(Núm. 2.380) 
E S T R E M E R A 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno de esta V i l la las Ordenanzas 
reguladoras de las exacciones muni
cipales contenidas en el presupues
to ordinario de ingresos correspon
dientes al año 1931, se exponen al 
público, por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, al objeto de oir reclama
ciones. 

Estremera, a 20 de octubre de 
1930.—El Alcalde, Graciliano Oliva. 

(Núm. 2.384) 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
Según dispone el artículo 300 del 

Estatuto y 5.° del Reglamento, se 
expone al público el presupuesto 
ordinario para 1931, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones, desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Camarma de Esteruelas, 22 de oc
tubre de 1930.— E l Alcalde, Floren
cio Mendieta. 

(Núm. 2.382) 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Terminada la matrícula industrial 
de este término para la percepción 
de la contribución por esto concep
to para el próximo año de 1931, se 
expone al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de diez días y horas de oficina, du
rante cuyo plazo puedan presentar, 
los que se consideren agraviados, 
las oportunas reclamaciones, con

forme al artículo 107 del Reglamen
to y bases 33. 

Carabanchel Alto, 1:° de noviem
bre de 1930.—El Alcalde Presiden
te, (Firmado). 

(Núm. 2.478) 
S E R R A D A D E L A F U E N T E 

L a matrícula industrial y de co
mercio formada para efectos tribu
tarios en el próximo año de 1931, 
queda expuesta al público, en la Se
cretaría de esta Corporación, por 
término de diez días, para oir recla
maciones. 

Serrada de la Fuente, 23 de octu
bre de 1930.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.479) 

V I L L A V IC IOSA D E O D O N 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno de esta Vi l la , se halla expues
to al público en esta Secretaría y por 
plazo de quince días hábiles, el pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento, para el próximo año de 1931, 
juntamente con los demás documen-
ios que le integran, así como las 
ordenanzas municipales y los acuer
dos de modificación de las mismas, 
durante cuyo plazo pueden ser exa
minados por cuantos interesados lo 
deseen, y producir en contra de los 
mismos las reclamaciones que a su 
derecho convengan, en la inteligen
cia de que transcurrido el mismo no 
será admitida ninguna si se formu
lase. 

Villaviciosa de Odón, 3 de no
viembre de 1930.— E l Secretario, 
Felipe de la Moreda. 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Don Doroteo Vázquez y Fernández, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento , de este pueblo de Tala-
manca de Jarama, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año para la for
mación del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio de 
1931, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha del 
presente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen, y se puedan formular en 
dicho plazo y en los ocho días si
guientes las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
todo conforme a .los artículos 295 
del Estatuto municipal vigente y 5.° 
del Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924. 

Talamanca de Jarama, 25 de octu
bre de 1930.—El Alcalde, Doroteo 
Vázquez. 

(Núm. 2.401) 

Banco Hispano-Americano 
Dividendo pasivo 

A fin de que tenga exacto cumpli
miento antes de que finalice el año 
actual lo acordado por la Junta ge
neral extraordinaria de señores Ac
cionistas, celebrada en 30 de marzo 
último, sobre aumento del capital 
social a 200.000.000 de pesetas, el 
Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de la facul
tad que le está atribuida en el ar
tículo 13 de los Estatutos, ha acor
dado pedir a los señores Accionis
tas, como octavo dividendo pasivo, 
50 pesetas por acción, o sea el 10 
por 100 de su valor nominal, para 
que con ese nuevo desembolso que
de totalmente integrado el importe 
de las acciones en circulación, nú
meros 1 al 200.000, que representan 

en conjunto 100.000.000 de pesetas 
y puedan ser emitidas y puestas ei¡ 
circulación cuando se estime proce-
dente las acciones de la segunda se. 
rie. números 200.001 a 400.000. 

E l cobro de este dividendo se efec-
tuará desde el día 5 al 20 de diciem,. 
bre próximo, en las oficinas centra, 
les de este Banco, en las de todas 
sus Sucursales de Albacete, Alcalá 
la Real, Alcañiz, Alc ira, Alcoy, Al-
geciras, Alicante, Algemesí, Almen. 
dralejo, Almería, Antequera. Aran
da de Duero, Arucas, Avi la, Ázuag 
Badajoz, Barbastro, Barcelona, lL 
jar, Bilbao, Burgos, Cabra, Cáceres, 
Cádiz, Calahorra, Calamocha, Cala' 
tayud, Carmona, Cartagena. Caspe, 
Castellón de la Plana, Cazalla de la 
Sierra, Ceuta, Ciudad Real, Córdo
ba, Coria, Cortegana, Cuenca, Cu-
llera, Don Benito, Ecija, Egea de 
los Caballeros, E l Ferrol, Elda, Es-
tella, Figueras, Gandía, Gerona, 
Granada, Guadalajara, Guadix, Ha! 
ro, Huelva, Huesca, Jaca, Jaén, Jan*, 
ba, Jerez de la Frontera, Jumilla, La 
Coruña, L a Palma del Condado, Las 
Palmas, Linares, Logroño, Loja, 
Lora del Río, Lorca, Lugo, Mahón, 
Málaga, Manzanares, Marios, Meüi-
na del Campo, Medina de Ríoseco, 
Mérida, Monforte, Montilla, Morón 
de la Frontera, Motril, Muía, Mur
cia, Olot, Onteniente, Orense, Osu
na, Palma de Mallorca, Pamplona, 
Plasencia, Pontevedra, Pozoblanco, 
Puerto de Santa María, Reinosa, 
Ronda, Sabadell, Salamanca, Sanlú-
car de Barrameda, Santa Cruz déla 
Palma, Santa Cruz de Tenerife, San
tander, Santiago, Segovia, Sevilla, 
Soria, Tafalla, Talavera de la Reina, 
Tarancón, Tarrasa, Teruel, Toledo, 
Tomelloso, Torre la vega, Tudela, 
Túy, Ubeda, Utrera, valdepeñas, 
Valencia, Valverde del Camino, Va
lladolid, Vélez-Málaga, Vigo, Villa-
franca del Panadés, Villagarcía de 
Arosa, Villarreal, Villena, Vitoria, 
Vivero, Zafra y Zaragoza; en las 
Sucursales Urbanas de Madrid, calle 
del Duque de Alba, 15; calle de Al
calá, 6; glorieta de Ruiz Jiménez, 1; 
calle de Fuencarral, 82, y avenida | 
de Eduardo Dato, 6; en las Sucursa
les Urbanas de Barcelona, plaza del I 
Palacio, letra A ; ronda de San Anto
nio, 4, y calle de Salmerón. 101; en 
el Banco de San Sebastián (federado 
con este Banco Hispano Americano), 
en San Sebastián; en el Banco He
rrero, en Oviedo, y en el Banco de 
Gijón, en Gijón, presentando, al] 
hacer el pago, el correspondiente 
extracto de inscripción de las accio
nes para que en él se anote que, coa 
ese desembolso, queda totalmente | 
integrado su valor nominal. 

Se recuerda a los señores Accio-1 
nistas lo prevenido en el artículo 14 
de los Estatutos, respecto al retraso 
en el pago de los dividendos pa-| 
si vos. 

Madrid, 31 de octubre de 1930.-
E l Consejero Secretario general, Ra
món A . Valdés. 

(D.-270) 

A V I S O Se hace saber por medio del pre
sente que, habiéndose hecho cargo 
del café-bar, sito en esta Corte, ca
lle de Fuencarral, 92, D. Melitón 
Navas y Benito, las deudas contraí
das por dicho establecimiento, y s u 

propietario D. Juan García y García, 
que se hallaren pendientes, serán 
satisfechas dentro del plazo de ocno 
días, a contar desde el de la publica
ción del presente. 

(A.__1.955) 
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Imprenta ProvinciaL-Dr. Eaquerdo, 7o 


